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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Antonio Serena Molina, don
Eliías Díaz-Jorge Acevedo y don Nicome-
des Calero Fernández, contra “Elgoes, So-
ciedad Limitada” y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 812 de 2009, se ha dictado
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 504 de 2009
En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social del número 35, don José
Antonio Capilla Bolaños, los presentes
autos número D-812 de 2009 y acumulados
números 813 de 2009 y 817 de 2009, segui-
dos a instancias de don Antonio Serena Mo-
lina, don Elías Díaz-Jorge Acevedo y don
Nicomedes Calero Fernández, que compa-
recen asistidos de la letrada doña Vanesa
Palomo Vicente, y de la otra, como deman-
dados, “Elgoes, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparecie-
ron al acto de juicio, en reclamación sobre
despido, en nombre de Su Majestad el Rey,
ha pronunciado el siguiente

Fallo
Que estimando como estimo las deman-

das de despido formuladas por los actores
que a continuación se indican contra “El-
goes, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro la
improcedencia de los mismos; al devenir
imposible la readmisión procede declarar
extinguida la relación laboral a fecha de la
presente resolución, con condena a la de-
mandada al pago a los actores de las siguien-
tes indemnizaciones: a don Antonio Serena
Molina, 43.482,60 euros (setecientos sesen-
ta y cinco días de salario); a don Elías
Díaz-Jorge Acevedo, 34.226,34 (seiscientos
ochenta y siete días de salario); a don Nico-
medes Calero Fernández, 23.068,50 euros
(quinientos siete días de salario).

Asimismo a los salarios de tramitación
devengados desde el 27 de abril de 2009 al
29 de octubre de 2009 a razón de un salario,
día respectivo a 56,84 euros, 49,82 euros y
45,50 euros.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por

escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/0812/09 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “El-
goes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social número 35 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Antonio Suárez Núñez, don
José Antonio Fuentes Sojo, don José Luis
Fernández Marcos, don Felipe Lozano del
Moral, don Carlos Villoslada Taboada, don
Javier Pascual Ortega y don José Luis Gue-
rrero Pereira, contra don Antonio Herrero
Garrido, doña Julia Ana Fernández Chamo-
rro, don Carlos Ángel Alcober Serrano,
doña Ana María Herrero Fernández, don
Luis Miguel Herrero Fernández, don Pedro
Bou Sardáñez, “Grupo Arrán Automoción,
Ingeniería y Desarrollo de Troqueles, Socie-
dad Limitada”, “Arrán Automoción, Socie-
dad Anónima”, “Mecanizaciones Metálicas,
Sociedad Limitada”, “Symatic, Sociedad
Anónima”, “Arrán Industrias Metalúrgicas
del Centro, Sociedad Limitada”, y “Maqui-
naria Gesmaq, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por cantidad, registrado con el
número 977 de 2009, se ha dictado auto de
desistimiento, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del De-
canato, fechado por dicha oficina el día 22
de octubre de 2009 y 23 de octubre de 2009,

escrito presentado por la parte actora, desis-
tiendo parcialmente de don Antonio Herrero
Garrido, doña Julia Ana Fernández Chamo-
rro, don Carlos Ángel Alcober Serrano,
doña Ana María Herrero Fernández, don
Luis Miguel Herrero Fernández, “Arrán Au-
tomoción, Sociedad Anónima”, “Mecaniza-
ciones Metálicas, Sociedad Limitada”, y
“Symatic, Sociedad Anónima”.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida parcialmente de su de-
manda en relación a los siguientes code-
mandados: don Antonio Herrero Garrido,
doña Julia Ana Fernández Chamorro, don
Carlos Ángel Alcober Serrano, doña Ana
María Herrero Fernández, don Luis Miguel
Herrero Fernández, “Arrán Automoción,
Sociedad Anónima”, “Mecanizaciones Me-
tálicas, Sociedad Limitada”, y “Symatic,
Sociedad Anónima”, y continuando el pro-
cedimiento en relación a los siguientes co-
demandados: don Pedro Bou Sardáñez,
“Grupo Arrán Automoción, Ingeniería y
Desarrollo de Troqueles, Sociedad Limita-
da”, “Arrán Industrias Metalúrgicas del
Centro, Sociedad Limitada”, y “Maquinaria
Gresmaque, Sociedad Limitada”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición ante este Juzga-
do de lo social, en el plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo acuerdo, mando y fir-
mo.—El magistrado-juez de lo social, José
Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Inge-
niería y Desarrollo de Troqueles, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, se expide
el presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.235/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Alejandro Eche-
varría Vázquez, contra “Comercial EP Flo-
res, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.297 de
2009, se ha acordado citar a “Comercial EP
Flores, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
marzo de 2010, a las nueve y veinte horas,
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para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
EP Flores, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.424/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Felipe Francisco Sánchez
Blanco, contra “Elgoes, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 796 de 2009, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 478 de 2009

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35, don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos nume-
ro D-796 de 2009, seguidos a instancias de
don Felipe Francisco Sánchez Blanco, que
comparece asistido del letrado don Nahum
Juan Fernández Mora, y de la otra, como de-
mandados, “Elgoes, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recieron al acto de juicio, en reclamación so-
bre despido, en nombre de Su Majestad el
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
de despido formulada por don Felipe
Francisco Sánchez Blanco, contra “Elgoes,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro la improce-
dencia del mismo, ante la imposibilidad de
readmisión, procede declarar extinguida a
fecha de esta resolución la relación entre las
partes, con condena a la demandada al pago
al actor de la indemnización de 32.075,85
euros, correspondientes a seiscientos cua-
renta y cinco días de salario, y en todo caso
a los salarios de tramitación desde el 27 de

abril de 2009 a la fecha de esta resolución a
razón de un salario por día de 49,73 euros.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el re-
curso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/0796/09 en
“Banco Español de Crédito (“Banesto”), en la
calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “El-
goes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, se expide la presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don José Ruiz González y don
Juan Francisco Ruiz Zamudio, contra
“Construcciones y Reformas Peñuelas, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 519 de 2009,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 476 de 2009
En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35, don José Antonio

Capilla Bolaños, los presentes autos nume-
ro D-519 de 2009, seguidos a instancias de
don José Ruiz González y don Juan Francis-
co Ruiz Zamudio, que comparecen asistidos
del letrado don José Antonio Castro de An-
tonio, y de la otra, como demandada, “Cons-
trucciones y Reformas Peñuelas, Sociedad
Limitada”, que no compareció al acto de jui-
cio, en reclamación sobre cantidad, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha pronunciado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por don José Ruiz
González y don Juan Francisco Ruiz Zamu-
dio, contra “Construcciones y Reformas Pe-
ñuelas, Sociedad Limitada”, debo condenar
a la demandada al pago a los actores de la
cantidad de 9.500,83 euros, respectivamen-
te.

Dicha cantidad se incrementará en un 10
por 100 de mora solo por los conceptos sa-
lariales reclamados.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales que asimismo se extenderá a los con-
ceptos salariales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el re-
curso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/0519/09 en
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en la
calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Cons-
trucciones y Reformas Peñuelas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, se expide
la presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.502/09)


